
SECRETARIA 

A despacho, informando que el demandado Sr. Cornelio Ángel Rodríguez solicita 
la devolución de los títulos que reposan en el despacho. Provea.  

 
Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022 
 

La Secretaria, 
 

 
  SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
  

  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

                  Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Radicación: 76001-3103012-2021-00358-00 
 

 
        Atendiendo el anterior escrito, se evidencia por parte del juzgado 

que existen dineros descontados al solicitante, motivo por el cual, el Juzgado, 

 

  DISPONE: 

  

  ORDENAR el pago de los títulos que reposan en esta unidad judicial, 

hasta por el monto que se encuentre consignado al momento de la entrega. 

Hágasele entrega de los mismos al señor Cornelio Ángel Rodríguez. 

 
 

  NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

  CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  
  Juez 
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